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11. Autoridades y personal 

A. Nombramientos, situaciones 
e incidencias 

MINISTERIO DE L .... DUSTRIA, COMERCIO 
y TlJRISMO 

Ceses.-Orden de 5 de agosto de J 992 por la que se cesa 
a don Pedro Montalvo Correa como Director de la Escuela 
Oficial de Turismo. B.14 

ADMINISTRACION LOCAL 

Nombramientos.-Rcsolución de 21 de septiembre de 1992. 
del Ayuntamiento de MartoreU (Barcelona). por la que se 
hace público el nombramiento de un Técnico y un Admi
nistrativo de Administración General. B.14 

Resolución de 23 de septiembre de 1992. del Ayuntamiento 
de Olesa de Montserrat (Barcelona), por la Que se hace 
público el nombramiento de dos Policías locales. B.14 

Resoluci6n de 23 de septiembre de 1992. del Ayuntamiento 
de Olesa de_ Montserrat (Barcelona), por la que se hace 
público el nombramiento de un Policía local. B.14 

Resolución de 23 de septiembre de -1992. del Ayuntamiento 
de Olesa de Montserrat (Barcelona), por la que se hace 
publico el nombramiento de un Oficial de Oficios. B.14 

Resolución de 25 de septiembre de 1992. del Ayuntamiento 
de Betera (Valencia). por la que se hace pUblico el nom· 
bramiento de un Arquitecto menico. B.14 

Resolución de 29 de septiembre de 1992. del Ayuntamiento 
de Los Blázquez (Córdoba). por la que se hace público 
el nombramiento de un Auxiliar administrativo. B.14 

Resolución de 29 de septiembre de 1992. del Ayuntamiento 
de Martos (Jaén). por la que se hace publico el nombra· 
miento de varios funcionarios. B.15 

Resolucíón de 30 de septiembre de 1992. del Ayuntamiento 
de Binissalem (Baleares). por la que se hace público el 
nombramiento de un Policía local interino. B.15 

Resolución de I de octubre de 1992. de la Diputación Pro
vincial de Almerta. por la que se hace publico el nom· 
bramiento de una plaza de Ingeniero de Caminos. Canales 
y Puertos. B.15 

ResoluciÓn de 1 de octubre de 1992. del Ayuntamiento 
de Lorqui (Murcia). por la que se hace público el nom· 
bramiento de un Auxiliar de Administración GeneraL B.15 

Resolución de 1 de octubre de 1992. del Ayuntamiento 
de Macael (Ahneria), por la que se hace publico el nomo 
bramiento de dos Policías locales. B.15 

Resolución de J de octubre de 1992. del Ayuntamiento 
de Petrer (Alicante). por la que se hace publico el nomo 
bramierito de un Alguacil. B.15 

Resolución de 2 de octubre de 1992. del Ayuntamiento 
de Campanario (Badajoz), por Ja.·que se har.e público el 
nombramiento de un Administrativo-lnterventor. B.15 

Resolución de 2 de octubre de J 992, del Ayuntamiento 
de Campanario (Badajoz). por la que se hace publico el 
nombramiento de un Auxiliar recaudador. B. 1 5 

Resolución de 2 de octubre de 1992. del Ayuntamiento 
de Campanario (Badajoz), por la que se hace publico el 
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nombramiento de un Conductor de Camión. B. J 5 34639 

B. Oposiciones y concursos 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Personal laboral.-Resolución de 5 de octubre de 1992. 
de la Dirección General de Relaciones con la Adminis.-

tración de Justicia. por la que se convocan pruebas selectivas 
para cubrir plazas vacantes de personal laboral de la Admi· 
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nistración de Justicia (tumo promoción y libre). B.16 34640 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Oficiales del Ejército del Aire (Pilotos).-Resolución 
722/39.260/1992. de 28 de septiembre, de la Dirección 
de Enseñanza del Mando de Personal del Ejercito del Aire, 
por la que se nombra el Tribunal de exilmenes que ha 
de juzgar las pruebas selectivas para el acceso, por oposición. 
a la condición de militar de empleo de la categoría de 
Oficial (Pilotos). B.16 34640 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES 

Personal laboral.-Resolución de 1 de octubre de 1992. 
de la Subsecretaría. por la que se aprueban las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
para el acceso a 18 plazas de personal laboral, mediante 
el sistema de concurs<K)posición libre. convocado por Reso
lución de la Subsecretaria de 2 de junio de 1992, y se 
hace publico el lugar y hora de celebración del primer 
ejercicio. el 34641 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Cuerpos y Escalas de los grupos B~ e y D.-Orden de 
5 de octubre de 1992 por la que se convoca concurso 
para la provisión de puestos de trabajo para grupos B. e 
y D. C.2 34642 

ADMINISTRACION WCAL 

Personal funcionario y laboral."':'Rewiución de 2 de agosto 
de J 992. del Ayuntamiento de Palma de Mallorca (Baleares). 
referente a la convocatoria para proveer tres plazas de 
Peón. • C.12 34652 

Resolución de 29 de septiembre de 1992. del Ayuntamiento 
de Pareja (Guadalajara). referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Oficial de Servicios Múltiples. C.12 34652 

UNIVERSIDADES 

Cuerpos Docentes Universitarios.-Resolución de 16 de 
septiembre de 1992. de la Universidad de las Islas Baleares, 
por la que se rectifica parte de la Resolución de 28 de 
julio de 1992. por la que se convoca a concurso diversas 
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios. C.12 34652 

Resolución de 23 de septiembre de 1992. de la Universidad 
de las Islas Baleares. por la que se hace pú.blica la com
posición de la Comisión que ha de resolver el concurso 
de profesorado convocado por Resolución de 10 de abril 
de 1992. c.n 34653 

Resolución de 23 de septiembre de 1992. de la Universidad 
de Cantabria. relativa a la composición de las Comisiones 
que han de juzgar concursos de méritos para la provisión 
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. C.12 34652 , 
Resolución de ::!3 de septiembre de 1992. de la Universidad 
de Cantabria. relativa a la composición de las Comisiones 
que han de juzgar concursos para la provisión de plazas 
de cUerpos Docentes Universitarios. C.12 34652 

Resolución de 30 de septiembre de 1992, de la Universidad 
de Salamanca, por la que se declara concluido el proce
dimiento y desierta una plaza de Catedratico de Escuela 
Universitaria. convocada p0r Resolución de 17 de diciembre 
de 1991. C.13 34653 

111. Otras disposiciones 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Condeeoraciones.-Rcal Decreto ll95/1992. de 2 de octu
bre, por el Que se concede la Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica al señor Leif Mevik. ex Embajador de 
Noruega en España. e 14 34654 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Recursos.-Resoluci6n de 25 de julio de 1992. de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado. en el recurso 
gubernativo interpuesto a efectos doctrinales por el Notario 
de Barcelona don Miguel TaITagona Coromina. contra la 
negativa de la Registrddora mercantil de dicha ciudad a 
inscribir una escritura de constitución de una Sociedad 
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limitada. CI4 34654 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Sentencias.-orden de 21 de septiembre de 1-992 por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. de fecha 16 de enero de 1992. en el 
recurso numero 1.32811989-03. interpuesto por don Pablo 
Gómez Puche. C. l 5 34655 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten· 

,cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 7 de abril de 1992. en el recurso numero 
805/1991-03. interpuesto por don Francisco de la Corte 
Garcia. C.15 34655 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de. lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 7 de abril de 1992. en el recurso numero 
806/l99t.03. inteq¡uesto por _ Jesús Trigo MaICO. C.I5 34655 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 30 de septiembre de 1991. en el recurso 
numero 829/1990-03. interpuesto por don José Maria Alanis 
López. CI5 34655 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 16 de enero de 1992. en el recurso núme· 
ro 3.342/1988. interpuesto por don Salvador Povea 
Miguel. CI5 34655 

Orden de 21 de septiembre de i 992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Saja de lo Conten~ 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha J7 de marzo de 1992. en el recurso núme-
ro 1.789/1990-03. interpuesto por don Pablo del Cerro Fer~ 
nández y don Fernando Luis Cortíñas Legazpi. e 15 34655 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten- .. 
cioso-Adrninistrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 9 de abril de 1992. en el recurso numero 
318/1991·03. interpuesto por don Mariano Galindo San 
Valentino C.15 34655 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 27 de abril de 1992. en el recurso número 
2.218/ l 991-03. interpuesto por don Marcelino Paniagua 
García. C.16 34656 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se díspone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superi'Jf de Justicia de 
Madrid. de fecha 17 de marzo de 1992. en el recurso nume-
ro 164/1991-03, interpuesto por don Germán Prieto 
Morim. C.I6 34656 

Orden de 2 t de septiembre de, 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentenc13 de la Saja de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, de fecha 31 de marzo de 1992. en el recurso número 
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2.291/1990-03. interpuesto por don Alfonso de la Cruz 
Caba y don Miguel A. López Esteban. C.16 34656 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo ·Conten
cioso-Administrativo del TribunaJ Superior de Justicia de 
Galicia, fecha 24 de diciembre de 199 l. en el recurso núme-
ro 1.481/1990, interpuesto por don AntQnio Villa 
IDvas. CI6 34656 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la Que se dispone 
el cumplimiento de la" sentencia de la Sala de lo Canten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. fecha 25 de marzo de 1992. en el recurso número 
2.293/1990-03, interpuesto por don Arsenío Rodríguez 
Leal. CI6 34656 

Orden de 21 de septiembre de,-1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña. fecha 22 de octubre de 199 t. en el recurso número 
1.610/1990. interpuesto por don Alberto José Sánchez 
Gracia. CI6 34656 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucia. fecha 29 de noviembre de 199 l. en el recurso 
número 5.064/1990. interpuesto por don Jase Santamaria 
Femández. U,A.l 34657 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de lo Conten
ciosa--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Gallcia. de fecha 13 de_ febrero de 1991.· en el recurso 
numero 955/1988. interpuesto por don Joaquín Pedrido 
Villar. lI.A.I 34657 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la Que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. fecha 18 de enero de 1992. en el recuno núme· 
ro 2.404/199Q.03. interpuesto por don Antonio Guerra 
Pulido. ILA.2 34658 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplímiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cios<rAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. fecha 12 de febrero de 1992. en ei recurso núme-
ro 2.815/1990--03. interpuesto por don Francisco Canil 
Berútd. [[A2 34658 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la Que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. fecha 25 de marzo de 1992. en el recurso número 
9931l99(}Q). interpuesto por_ Teodoro CaMJ Garcia. llA2 34658 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la Que se dispone 
ei cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Aáministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. fecha 11 de diciembre de 199 l. en el recurso núme-
ro 2.4 701 1 99Q..03. interpuesto pcr don José Ignacio L10rente 
Martin. . H.A2 34658 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la Que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 5 de mayo de 1992. en el recurso número 
262 11 199().03. interpuesto por_ Luis Núñez Nebreda. llA2 34658 

Orden de 2 t de septiembre de 1992 por la que se dispone < 

el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten· 
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 29 de enero de 1992, en el recurso núme-
ro 2.534/199Q..OJ. interpuesto por don Jesus Alvarez 
Arias. Il.A2 34658 

Orden de 21 de septíembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Adminístrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
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Madrid. de fecha 21 de abril de 1992, en el recurso numero 
62611991-03, interpuesto por don José Aparicio Gon
zalez. n.A.2 

Orden de 21 de septiembre de 1992 po- la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, de fecha 31 de marzo de 1992. en el recurso número 
L058!1(J91~3. interpuesto por don José Manuel Acedo 
Carrasco. 1I.A.2 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se ,dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de 10 Conten
cioso-Adminístrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, de fecha 31 de marzo de 1992. en el recurso núme
ro 976!l991-03, interpuesto por don Alfredo Ahijado 
Bautista. n.A3 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone~ 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior_de Justicia de 
Madrid. de fecha I de abril de 1992, eri el recurso número 
2.288/1990-03. interpuesto por don Moisés Turón Ondi
viela. ILA.3 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Saja de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 13 de abril de 1992. en el recurso mime
ro 162/1991-03. interpuesto por don Isidro Mendoza 
Polo. n.A.3 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco. de fecha 6 de octubre de 1990, en el recurso 
numero 1.418/1987. interpuesto por don Francisco Alonso 
Rubio. 1I.A.3 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la Que se dispone 
el cumplímíento de la sentencia de la Sala de lo Conten· 
cíoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 17 de marzo de 1992. en el recurso nUme
ro 1.05911991-03. interpuesto por don José Zotes 
Pérez. llA.3 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia. de la Sala de 10 Conten
cioso-Admínistrativo del Tribunal Superior Qe- Justicia de 
Madrid, de fecha 24 de febrero de 1992. en el recurso 
número 525/1991.03. interpuesto por don Antonio Medina 
Serrano. Il.A.3 

Orden de 21 de septiembre de 1992 Por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, de fecha 10 de abril de 1992. en el recurso núme
ro 1.213/1991-03, interpuesto por don Pedro Molano 
Gil. n.A.3 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la Que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cíoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, de fecha 6 de abril de 1992. en el recurso número 
358/199W3. inte1pueStO pocdon Fnmcisoo Nielo Nielo. nA3 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la QUe se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten· 
cioso-Adminis~tivo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de fecha 11 de abril de 1992, en el TeCW'SO núme
ro 1.201/1991. interpuesto por don JuliAn López 
MarID. U.AA 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de Jo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 17 de marzo de 1992. en el recurso núme
ro 406/1991-03. interpuesto por don Román Dávila Gon
zález. 1I.A.4 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del TribWlal Superior de Justicia de 
Madrid, de fecha 2 de marzo de 1992. en el recurso núme
ro 192/1991-03, interpuesto por don Severiano Jiménez 
Pablos. I1AA 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumpümiento de la sentencia de la Sala de lo Conten-
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cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju<;.tich de 
Madrid. de fecha 18 de marzo de 1992, en el recurso número 
215/1991-03. interpuesto por don Francisco Javier Lozano 
Ortega. n.A4 

Orden de 21 de septiembre de 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 24 de marzo de 1992, en el recurso mime
ro L057/199 1-03, interpuesto por don Santiago de Lucas 
GÓmez. IlAA 

Orden de 21 de septiembre dse 1992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. de fecha 24 de marzo de 1992. en el recurso núme
ro 975/1991-03. interpuesto por don Angel Albarrán 
Albarnin I1.A4 

Orden de 21 de septiembre de J 992 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. fecha 10 de marzo de 1992. en el recurso numero 
170/l99I-03. interpuesto por don Luis A1barracin A1barra
cin. ILA.4 

MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA 
Lotería Prímitlva.-ResoJuciÓn de 13 de octubre de 1992. 
del Organismo Nü9ional de Loterias y Apuestas del Estado, 
por la que se hace público la combinación ganadora. el 
número complementario y el número de reintegro, de los 
sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 8 y ) O 
de octubre de t 992 Y se anuncia la fecha de celebración 
de los próxímos sorteos. ILA4 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES 

Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunicación_ 
Orden de 30 de septiembre de ! 992 sobre el uso de uniforme 
por los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares Postales y 
de Telecomunicación. Escala de Clasificación y Reparto. DAS 

MINISTERIO DE EDUCAClON y CIENCIA 
lm'estigacion Científica y Desarrollo TecñoJógico. Ayu
das.-Resolución de 5 de octubre de 1992, del Secretario 
de Estado de Univérsidades e Investigación,' por la Que se 
hace publica la convocatoria para la concesión de ayudas 
o subvenciones con cargo al Programa Sectorial de Pro
moción General del Conocimiento. ItA.5 
Resolución de 5 de octubre de 1992. de la Secretaria -de 
Estado de Universidades e Investigación, Presidencia de la 
Comisión Permanente de .la Comisión lntenninisterial de 
Ciencia y Tecnologia. por la que. dentro del marco del 
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tec
nológico, se hace pública la convocatoria de concesión de 
ayudas o subvenciones destinadas a cumplir los objetivos 
contenidos en el citado Plan Nacional para el año 1993. llA9 

Resoludón de 5 de octubre de 1992, del Secretario de 
Estado de Universidades e Investigación. Presidente de la 
Comisión Permanente de la Comisión Interminis'terial de 
Ciencia y T ecnologia (CICYf). por la que. dentro del marco 
del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico. se hace pública la convocatoria. en los términos 
establecidos conjuntamente entre 13 CJCYT y la Generalidad 
de Cataluña. para la concesión de ayudas o subvenciones 
del Programa de Química Fina de la Comunidad Autónoma. 
de CataIuna. de acuerdo con el Convenio de 24 de abril 
de 1992. ftrmado entre las dos Instituciones. U.A.1Ó 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Convenios Colectivos de trabajo.-Resolución de 23 de 
septiembre de 1992, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el Registro y publi
cación del Convenio Colectivo de «Sandez Phanna. Socie
dad Anónima Españo1all. U.B.3 

BANCO DE ESPAI'lA 

Mercado de Divisas.-Resolución de 13 de octubre de 1992, 
del Banco de España. por la que se hacen públicos los 
cambios oficiales del Mercado de Divisas del día 13 de 
octubre de 1992. U.B.12 

PAGINA 

34660 

34660 

34660 

34660 

34660 

34661 

34661 

34665 

34672 

34675 

34684 



BOEnÚIn.247 Miércoles 14 octubre 1992 

PAGINA 

COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO 

Homologaciones.-Resolución de 31 de agosto de 1992. 
de la Dirección de Administración Industrial. por la que 
se prolTOga la homologación de un hornillo a gas marca 
.:Tunsheb. modelos 330 HR Y 530 SH. fabricado por .50-
mol. Sociedad Anónima., en Orduña (VlZC3ya). n.B.12 34684 

Resolución de 31 de agosto de 1992. de la Dirección de 
Administración Industrial. por la que se prorroga la homo-
logación de una cocina marca (Timsheb. modelo 530 eR. 
fabricada por .SomoL Sociedad An6ninuu. en Orduña 
(VIZcaya). 1I.B.13 34685 

Servicios Centrales del Instituto Nacional de la Salud. 
Corrección de errores en concurso de obras. ILE I I 
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud 
en Madrid. Zaragoza y Servicios Centrales. Concursos de 
suministros y obras. . II.F. 1I 

MINIsrnRIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Instituto Nacional de Servicio~ Sociales. Concurso de 
obras. n.F.II 

COMUNIDAD AUTOrlOMA DE CATALUÑA 

PAGINA 

34747 

34747 

34747 

Instituto Catalán del Suelo. Concurso de obras. 1I.F.12 34748 

IV. Administración de Justicia 
COMUNIDAD AUTONOMA DE cAsTILLA y LEON 

Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería 
de Agricultura y Ganadería Subasta de obra. U.F.12 34748 

Audiencias Provinciales. II.B.4 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción. 11.8.4 
Juzgados de lo Social. 1I.F.6 
Tribunal de Cuentas. n.F.8 

V. Anuncios 

A. Subastas y concursos de obras 
y servicios 

¡ 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Tráfico. Concurso de suministro 
1I.F.9 

MINlsrnRIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES 

Dirección General de Obras Hidráulicas. ConcursOs 
varios. . II.F.9 
Dirección Genceal de Carreteras. CorrecciÓn de erratas en 
la licitación que se indica II.F.IO 

MINlsrnRIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Concurso 

34686 
34686 
34742 
34744 

34745 

34745 

34746 

del suministro que se indica. U.F.lO 34746 

MINIsrnRIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputación Provincial de Cáceres. Concurso de 
obras. n. F. 12 
Ayuntamiento de Atañe (Granada), Concurso que se cita 

1I.F.13 
Ayuntamiento de Benicarló. Subastas de obras. U.F.13 
Ayuntaritiento de La Estrada. Subasta que se describe 

lI.F.13 
Ayuntamiento de Madrid. Licitaciones que se detinen 

lI.F.14 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Contratación directa 
que se expresa. I1.F.15 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. Concurso de 
ideas. I1.F.15 
Ayuntamiento de T orquemada. Copcurso del contrato que 
se indica. I1.F.16 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Sevilla. Ucitación de obras. ILF.16 
«Agencia Municipal de Renovación Urbana y Vivienda, 
Sociedad Anónima:t. del Ayuntamiento de Vitoria4 GasteÍL 
Concurso de obras. II.F.16 

B. Otros anuncios oficiales 
(Páginas 34753 a 34757) n.o. ¡ a 11.0.5 

Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de la Salud C. Anuncios partl'culares 
en Badajoz., Madrid. Murcia, Salamanca. Dirección Terr14 

torial de Castilla-La Mancha y Servicios Centrales. Con4 

cursos de suministros. servicios y obras. n.F.lO 34746 (págína 34758) ILG.6 

ESTE NUMERO INCLUYE UN SUPLEMENTO DEDICADO A SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

34748 

34749 
34749 

34749 

34750 

34751 

34751 

34752 

34752 

34752 

¡ 
L-_______________________________________________________ ~ 



<,',.' 

AÑO CCCXXXII 
MIERCOLES 14 DE OCTUBRE DE 1992 

SUPLEMENTO AL NUMERO 247 

SUMARIO 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

PAGINA 

Sentencw.-Sala Primera. Sentencia 108/1992. de 14 de 
septiembre. Recurso- de amparo 96/1989. Contra Auto del 
Tribunal Central de Trabajo declarando improcedente. por 
razón de la cuantia. la admisión de recurso de suplicación 
interpuesto contra Sentencia de la Magistratura de Trabajo 
núm. 9 de Madrid. en autos sobre reclamación de cantidad. 
Vulneración del derecho a la tut$. judicial efectiva: ina ... 
plicación del presupuesto habilitante del art. 153.1 LPL 
(afectación a un gran número de trabajadores). A.3 3 

Sala Primera. Sentencia 109/ 1992. de 14 de septiembre. 
RecunO de amparo 152/89. Contra Auto del Tribunal Cen-
tral de Trabajo que inadmite. por razón de la cuantía. recurso 
de suplicación interpuesto contra Sentencia de la Magis-
tratura de Trabajo núm. 2 de Alicante. en autos de juicio 
verbal especial en reclamación de salarios. Vulneración del 
derecbo a la tutela judicial efectiva: motivación insuficiente 
de la inaplicación del presupuesto habilitante del art.. 153.1 
LPL (afectación a un aran número de trabajadores). AS 5 

Sala Primera. Sentencia 110/1992. de 14 de septiembre. 
Recursos de amparo 33111989 y 332/l989 (acumulados). 
Instituto Social de la Marina contra Autos del Tribunal 
Central de Trabajo declarando desistidos rec"rsos de supli-
cación intentados contra Sentencias de la Magistratura de 
Trabajo nÚlll. 4 de Vigo. estimatorias de pensión de viudedad 
a cargo de la Entidad recurrente y derivadas de accidente 
de trabttio. Supuesta vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva; alegada interpretación fonnalista de los 
requisitos previstos en el arto 180.5 LPL. A. 7 7 

Sala Primera. Sentencia 111/1992. de 14 de septiembre. 
Recurso de amparo 402/1989. Gobierno de Navarra contra 
autos de la Audiencia Territorial de Pamplona desestima-
torios de re<:urso5 de súplica contra otros anteriores del 
mismo 6rpno. recaídos en incidentes de ejecución de Sen-
tcrn::ia. dictada en recurso contencioso-admiilistrativo re~a-
tivo al reconocimiento de un quinquenio extraordinario. Vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva: afectación 
indebida del resultado del recurso extraordinario en interés 
de ley interpuesto por el recurrente contra la Sentencia 
en cuyos incidentes de ejecución se dictaron las resoluciones 
impugnadas. A.II II 

MINISTERIO 

DE RELACIONES 

CON LAS CORTES 

Y DE LA SECRETARIA 

DEL GOBIERNO 

11

1111111111111'11 

111' 
11111111111111 

11

111111111111111 

11111111111111111 

111111111""111"" 
1111111 IIU 

1111"1I1U11l1l1U1 

1111;1II1111
11111

!111 

111111111111111111111 

111111111111111111111 

1IIIIIIIIIIIIilllllll 

I ~IIIIIIIIIIIIII 111111111111111111 

"'111111111111111111 

1I11j'U!IIIIII"1 
hllllll 1111 

111111111111111111111 

1111' '1111 
11111111111111 

111111111111111111111 

111111111111111111111 

11

111I1I1i1l 

11
1 

111111111111111111111' 

111
111 

111111111111111111111 

111111111111111111111 

111111111111111111111 

111111111111111111111 

111111111111111111111 

11111111111111 

11· 1I 
1111111111111111 



2 Miércoles 14 octubre 1992 BOE núm. 247. Suplemento 

Sala Primera. Sentencia 112/1992. de 14 de septiembre. 
Recurso de amparo 431/1989. Contra Sentencia del Tri· 
bunal Central de Trabajo. recaída en recurso de suplicación. 
Supuesta vulneración del derecho a la igualdad en la apli
cación de la Ley: Desestimación previa por el Tribunal en 
idéntico supuesto. A.15 

Sala Primera. Sentencia 113/1992. de 14 de septiembre. 
Recurso de amparo 433/1989. Contra Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Barcelona, confltDlatoria de la dic
tada por el Juzgado de Instrucción núm. 10 de la misma 
ciudad. que condenó al recurrente por un delito de atentado 
y una faJta de lesión. Derecho a un proceso con todas 
las garantías: Indebida privación de una segunda instancia 
en el proceso penal. - A.16 

~, 
Sala Segunda. Sentencia 11411992. de 14 de septiembre. 
Recursos de amparo 1.409/1989. 598/1991 Y 2.00711991 
(acumulados). Contra diversas resoluciones judiciales de la 
jurisdicción laboral. en relación con la aplicación del arto 
921 LEC. en procesos de ejecución. Supuesta vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva y al principio de 
igualdad: Alegada improcedencia de la obligación de abonar 
intereses del importe de la cotu1ena pecuniaria; término 
de comparación no idóneo. B.2 

Sala Segunda. Sentencia 11511992. de 14 de septiembre. 
Recurso de amparo 1.726/ tg89. Contra Auto de la Audien
cia Territorial de Barcelona. rccaido en fCCW'50 c;le apelación 
contra Sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de dicha ciudad. en autos sobre resolución de contrato 
de arrendamiento de local de negocios. asi como contra 
Sentencía del Tribunal Supremo recaída en recurso de casa
ción contra el citado Auto. Supuesta wlneraci6n del derecho 
a la tutela judicial efectiva: subsanación no idónea de la 
falta de consignación advertida. B.7 

Sala Segunda. Sentencia 116/1992, de 14 de septiembre. 
Recurso de amparo 2.177/1989. Contra providenc;ia del 
Juzgado de lo Social núm. 7 de Madrid. Extemporaneidad 
de la demanda. B.l1 

Pleno. Sentencia 117/1992, de 16 de septiembre. Conflicto 
positivo de competencia 793/1987. Promovido por el Con
sejo Ejecutivo de la: Generalidad de Cataluña. en relación 
con los aIts. 3 y 7 de la Orden de 29 de enero de" 1987. 
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, por 
la que se instrumentan las ayudas para la compra de roan
tequjUa por instituciones y colectividades sin fmes lucrativos. 
Voto particular. B.13 

Pleno. Sentencia J 18/1992. de 16 de septiembre. Cuestión 
de inconstitucionalidad 363/1988. En relación con el arto 
10.3 de la Ley 39/1981. de 28 de octubre, reguladora del 
uso de la bandera nacional y otras banderas y enseñas. B. I (, 

Pleno. Sentencia 119/1992, de 18 de septiembre. Cuestión 
de inconstitucionaüdad 175/1991. En relaci6n con el arto 
10.1 y 2 de la Ley 39/1981. de 28 de octubre. reguladora 
del uso de la bandera nacional y otras banderas y enseñas.C.4 

Pleno. Sentencia 120/1992. de 21 de septiembre. Conllicto 
positivo de competencia 386/1986. Promovido por el Con
sejo Ejecutivo de Cataluña. en relación COn el Real Decreto 
2253/1985. de 22 de mayo, sobre especialización en Derc
cho foral como mérito preferente para el nombramiento 
de Notarios en detel'llÚ11adaS Comunidades Autónomas. 

"Voto particular. C.7 

: Dee:Iaraclón.-Corrección de errores en el texto de la Decla
ración de 1 de julio de 1992 del Tribunal Constitucional. 
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado" 
núm. 177. de 24 de julio de 1992. C.II 

Sentencias.-CorrecciÓfl de errores en el texto de la Sen
tencia numo 71/1992. de 13 de mayo, del Tribunal Cons
titucional. publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial 
deJEstado~núm.144.de 16 de junio de 1992. C.II 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia núm. 
72/1992. de 13 de mayo, del Tribunal Constitucional. publi
cada en el Suplemento al eBoletín Oficial del Estado» núm. 
144. de 16 de junio de 1992. c.l! 
Corrección de errores en el texto de la Sentencia núm. 
74/1992, de 14 de mayo, de! Tribunal Constitucional. publi
cada en el Suplemento al «Soletin Oficial del Estado,. núm. 
144. de 16 de junio de 1992. CIl 

PAGINA 

15 

16 

18 

23 

27 

29 

32 

36 

39 

43 

43 

43 

43 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia núm. 
75/1992, de 14 de mayo, del Tribunal Constitucional, publi
cada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado) numo 
1.44. de 16 de junio de 1992. C.U 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia núm. 
76/1992, de 14 de mayo. del Tribunal Constitucion~I, publi
cada en el Suplemento al «Bolctin Oficial del Estado» núm. 
144, de 16 de junio de 1992. C.II 

Correccion de errores en el texto de la Sentencia núm. 
77/1992. de 25 de mayo. del Tribiinal Constitucional, publi· 
cada en el Suplemento al fl:Bolctin Oficial del Estado. núm. 
144. de 16dcjuniode 1992. C.ll 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia núm. 
78/1992. de 25 de mayo, del Tribunal Constitucional, pubU· 
cada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado", núm. 
144. de 16 de junio de 1992. c.l! 
Corrección de errores en el texto de la Sentencia nUm. 
79/1992. de 28 de mayo. del Tribunal Constitucional. publi· 
cada en el Suplemento al «Boletin Oficial del Estado", núm. 
144. de 16 de junio de 1992. C.12 

Corrección de errores: en el texto de la Sentencia núm. 
80/1992. de 28 de mayo. del Tribunal Constitucional. publi· 
cada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado,. nUmo 
157. de I deju1iodeI992. C.12 

Corrección de errores -en el texto de la Sentencia núm. 
81/1992. de 28 de mayo. del Tribunal Constitucional, publi
cada en el Suplemento al eBoletín Oficial del Estado. núm. 
157. de I de julio de.1992. C.12 

CoITecci6n de errores en el texto de la Sentencia núm. 
83/1992, de 28 de mayo, del Tribunal Constitucional. publi
cada en el Suplemento al «Boletin Oficial del Estado .. núm. 
157. de I deju1iode 1992. C.12 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia num. 
8411992. de 28 de mayo. del Tribunal Constitucional. publi
.::ada en el Suplemento al «Boletin Oficial del Estado" núm. 
157. de I de julio de 1992. C.12 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia núm. 
85/1992, de 8 de junio. del Tribunal Constitucional, publi· 
cada en el suplemento al _Boletín Oficial del Estado", núm. 
157. de 1 deju1io de 1992. C.12 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia numo 
86/1992. de 8 de junio. del Tribunal Constitucional, publi· 
cada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado. numo 
157. de 1 de julio de 1992. C.12 

Corrección -de errores en el texto de la Sentencia numo 
87/1992~ de 8 de junio. del Tribunal Constitucional. publi· 
cada en el Suplemento al _Boletín Oficial del EstadO)! mimo 
157.del de julio de 1992. . C.12 

COrTCCción de elTQTCS en el texto de la Sentencia núm. 
88/1992. de 8 de junio. del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado\! nUm. 
157. de 1 de julio de .1992. C.13 

CotTección de errores en el texto de la Sentencia núm. 
89/1992. de 8 de junio, del Tribunal Constitucional. publi
cada en el Suplemento al- «Boletín Oficial del Estado»- núm. 
157. de I deju1iode 1992. C.13 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia núm. 
90/1992. de 11 de junio. del Tribunal Constitucional, publi
cada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado" núm. 
169.de 15 deju1iode 1992. C.13 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia numo 
91/1992. de 11 de junio. del Tnbunal Constitucional. publi-

. cada en el suplemento al _Boletin Oficial del Estado" núm. 
169. de 15 de julio de 1992. C.13 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 92/1992. de 11 de junio. del Tribunal Constitucional, 
publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del Estado .. 
niun.169.de 15 de julio de 1992. C.13 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 93/1992. de 11 de junio. del Tribunal ConstitucionaL 
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado)! 
nUm. 169. de 15 de julio de 1992. C.13 

PAGINA 

43 

43 

43 

43 

44 

44 

44 

44 

44 

44 

44 

44 

45 

45 

45 

45 

45 

45 



BOE núm. 247. Suplemento Miércoles 14 octubre 1992 3 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 96/1992. de 11 de junio. del Tribunal Constitucional, 
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 169. de 1 S de julio de 1992. C.13 
Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 98/1992. de 22-dejunio. del Tribunal Constitucional. 
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 177, de 24 de julio de 1992. C.14 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia núme
ro 99/1992. de 22 de junio. del Tribunal Constitucional. 
publicada en el Suplemento alllBoletin Oficial del Estado» 
núm. 177. de 24 de julio de 1992. C.14 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 100/ t 992. de 2S de junio. del Tribunal Constitucional 
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 177. de 24 de julio de 1992. C.14 

PAGINA 

45 

46 

46 

46 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 103/1992. de 25 de junio. del Tribunal Constítucional. 
publicada en el, Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 177. de 24 de julio de 1992. C.14 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 104/1992. de 1 de julio. del Tribunal Constitucional. 
publicada en el Suplemento al «Boletin Oficial -del Estado» 
núm. 177, de 24 dejuüo de 1992. C.14 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 105/1992. de 1 de julio} del Tribunal Constitucional. 
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» 
núm. 177,de24dejutiodel992. C.14 

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 
núm. 107/1992. de 1 de julio, del Tribunal Constitucional. 
publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del Estado» 
núm. 177. de 24 de julio de 1992. C. 14 

PAGINA 

46 

46 

46 

46 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

22877 Sala Primera. Sentencia 108/1992, de /4 de septiembre. 
Recurso de amparo 96/1989. Contra Auto del Tribunal 
Central de Trabajo declarando improcedente. por razón 
de la cuantia. la admisión de recurso de suplicación inte1'
puesto contra Sentencia de la Magistratura de Trabajo 
núm. 9 de Madrid. en autos sobre reclamación de cantidad. 
Vulneracion del derecho a la tutela judicial efectiva: Jna~ 
pJicación de¡-presupllesto habilitante del arto 153.1 L.P.L. 
(ajectación a un gran número de trabajadores). 

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don 
Miguel Rodriguez~Piñero y Brav~Ferrer. Presidente; don Fernando Gar
cia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas. don 
Vicente Girneno Semira y don Pedro Cruz Vitlalón, Magistrados.. ha 
pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En el recurso de amparo núm. 96/89. promovido por la Entidad 
.. Prensa Española. Sociedad Anonima», representada por don F.rancisco 
García Crespo y asistída del Letrado don Andrés Arribas Chaves. contra 
el Auto de la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo. de 11 
de abril de '1988. dictado en el recurso de suplicación núm. 487/86. 
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado 
don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer de la Sala.. 

1. ADt~edeDtes 

l. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 14 de 
enero de 1989. el Procurador de los Tribunales don Francisco Gaccia 
Crespo, actuando en nombre y representación. de la Empresa «Prensa 

. Española. Sociedad Anónima., interpuso recurso de amparo consti~ 
tucional contra el Auto de la Sala Primera del Tribunal Central de 
Trabajo. de 11· de abril de 1988. por el que se declara improcedente, 
por razón de la cuantía, la admisión del recurso de supücación inter
puesto contra la SentenCia de 14 de octubre de 1985. de la Magistratura 
de Trabajo núm. 9 de Madrid. en autos sobre reclamación de cantidad. 

2. Constituyen la base fáctica de la demaIUla los siguientes ante
cedentes de hecho: 

a) Con fecha 12 de abril. veintiún trabajadores de la Empresa 
«Prensa Española. Sociedad Anónima». formularon demanda contra 
ésta en reclamación ~e cantidad. Por -tumo de reparto el conocimiento 
de los autos correspondió a la Magistratura de Trabajo numo 9 de 
las de Madrid. que por Sentencia de 14 de octubre de 1985 estimó 
la demanda En ella'se condenaba a la Empresa a satisfacer a los 
demandantes las cantidades que se consignaron en su fallo. Asimismo 
y pese a que el importe individualizado de la condena no alcanzaba 
la suma de 200.000 pesetas. se recogió la prevención de que contra 

la resolución era procedente interponer recilrso de suplicación para 
ante el Tribunal Central de Trabajo. 

b) Contra la anterior Sentencia interpuso la actual recurrente en 
amparo. recurso de suplicación. cuya admisión se declaró improcedente. 
por razón de la cuantia. por el Auto de 1) de abril de 1988 dictado 
por el Tribunal Central de Trabajo. 

e) Interpuesto recurso de súplica contra el mencionado Auto. fue 
desestimado por Auto de 24 de octubre de 1988, del Tribunal Central 
de Trabajo que conftrma su anterior Auto. 

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la demanda. se 
invoca como vulnerado el art. 24.1 de la Co~stitución. El dereého 
a la tutela judicial efectiva ha sido lesionado -según la Entidad deman
dante- como consecuencia de la inadmisión a trámite del recurso de 
suplicación fonnulado contra la Sentencia de instancia. mediante Auto 
dictado por el T.C.T .• de 1 i de abril de 1988. Se aduce. en primer 
lugar. que se ha cumplido con el requisito de la alegacion en el juicio 
de la repercusión múltiple, con independencia de la absoluta contra
dicción del Tribunal -que primero admite y después niega dicha aje
gación-, en relación con el arto 153 L.P.L. que permite la interposición 
del recurso de suplicación cuando al margen de tal cuantía da cuestión 
debatida afecte a todos o a W1 gran numero de trabajadores». Se añade • 

. en segundo lugar. que en este caso la prueba era innecesaria. dada 
la notoriedad del heeho. que no nace del carácter de la reclamación 
sino del origen de la misma: Trabajo en días festivos. Según la actora. 
la propia identidad de la. Empresa. editora del diario «ABC», de cobertura 
nacional y evidente amplitud de plantilla. asi como la periodicidad 
diaria de la publicación incluidos los dias festivos. determinan la reper
cusión de la cuestión litigiosa sobre toda la plantilla. incluidos redactores 
y personal administrativo. En tercer lugar, y como argumento de mayor 
peso. se señala que el art. 76.5 L.P.L. establece la necesidad de prueba 
de los hechos tan sólo en el caso de· que sobre los mismos no'hubiere 
confonnidad, y en este supuesto hubo tal confonnidad sobre el hecho 
del trabajo en días festivos. reconocido inicialmente ya en las propias 
demanda.·que dieron origen al procedimiento. Se hace referencia fmal
mente a la STC 79/1985. que reconoció el derecho al recurso de 
suplicación a la solicitante de amparo. agregando que hay total y absoluta 
coincidencia con la situación analizada en esta Sentencia. 

De acuerdo con todo ello. la recurrente solicita de este Tribunal 
que se declare la nulidad del Auto de 11 de abril de 1988 del Tribunal 

. Central de Trabajo y se reconozca expresamente elgerecho del recurren
te a la admisión a tramite del recurso de suplicación ínterpuesto contra 
la Sentencia de 14 de octubre de 1985. de la Magistratura de Trabajo 
núm. 9 de Madrid. 

4. Por providencia de 23 de febrero de 1989. la Sección Cuarta 
de la Sala Segunda acordó admitir a tramite el recurso y tener por 
personado y parte en nombre y representación de la misma al Procurador 
señor Gaceia Crespo. Al mismo tiempo se acordó requerir al Tribunal 
Central de Trabajo y a la Magistratura de Tr.:lbajo núm. 9 de Madrid 
para que en el plazo de diez dias remitieran respectiv,1lJle;tte testimonio 
del recurso de suplicación y de los autos, interesándose. asimismo. 
el emplazamiento de quienes fueron parte en el procedimiento. 


